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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 24i.=Seccion de Gobierno.=El Escmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha 7 del corriente me dice lo que sigue.

=E1 Alcalde de Ustarroz en Navarra exigió 
por dos veces con violencia al cartero de dicha 
villa la llave de la balija con objeto de estraer en 
la primera sus cartas y de separar de su encargo 
á dicho cartero, como lo verificó en la segunda, 
creyendo, según dijo, que esta era una de sus a- 
tribuciones, por satisfacerse de fondos munici
pales el salario de aquel. El referido Alcalde co
metió dos excesos de gravedad, pues lo primero 
está terminantemente prohibido por el cap. i5 
título 12 de la ordenanza de correos, y lo segundo 
es contrario á lo mandado en Reales ordenes de 
9 de Mayo de i836 y 3i de Mayo de 1843, que 
cometen á la Dirección del mismo ramo el nom
bramiento y separación de tales empleados, aun 
cuando sus asignaciones se paguen de los espre- 
sados fondos. Para evitar que se repitan tales a- 
busos faltando á la fidelidad y secreto que debe 
guardarse en la correspondencia y al buen servi
cio público, se ha servido resolver S. M. que V. S. 
haga saber para su cumplimiento á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de esa provincia, 
primero: Que solo los empleados ó dependientes 
de Correos pueden tener llaves de las balijas y 

manejar la correspondencia en los casos y del mo
do que se previene en dicha ordenanza, cuya ob
servancia en la parte respectiva está espresamen- 
te mandada también á los referidos Alcaldes por 
el capítulo 1. 0 título 24 de la misma. Segundo: 
Que para el nombramiento y separación de con
ductores, carteros ó distribuidores en los pueblos 
donde no haya estafeta y cuya asignación se 
pague de fondos municipales, se lleve á efecto lo 
prevenido en las espresadas Reales ordenes de 9 
de Mayo de i836 y 3i de Mayo de 1843 de que 
se acompañan copias. Y tercero: Que las pro
puestas en uno y otro caso las hagan los Ayun
tamientos por conducto de los Alcaldes que las 
dirigirán á V. S. á fin de que las remita con su 
informe á la Dirección general de correos para 
su resolución. De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.

=Lo que he dispuesto publicar por medio 
del Boletín oficial para su exacto cumplimiento 
por parte de los Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta provincia. Burgos 17 de Abril de 1845 = 
Mariano Muñoz y López.

La augusta Reina Gobernadora se ha enterado 
del espediente que en 2 5 del mes próximo pasado 
remitió V. E. á este Ministerio relativo á la pre
tensión del Ayuntamiento de Aguijar para nom
brar por si solo el conductor de la corresponden
cia desde aquella villa á Montilla, fundándose en 
la facultad 3.a del artículo 48 de la ley provi
sional para el arreglo de los Ayuntamientos; y a- 
tendiendo S. M. á que si bien contribuyen los 
fondos del común de los pueblos parza el pago de 
los conductores de la correspondencia, no se em
plean estos en un objeto propio y esclusivo de di



dios pueblos, sino que hacen un servicio público 
y transcendental á los de mas puntos del Reinó, sé 
ha servido, resolver no sé altere en modo alguno 
la .práctica seguida Rasta áqü¡( la cual concilla to
dos ios intereses: y que por lo tanto él nombra
miento dé ’los expresados Conductores debe ser a- 
tribucion de la Dirección general de Correos, pre
cediendo propuesta dé los Ayuntamientos, qué 
al efecto remitirán lista de tres sügétós qué 
merezcan su confianza. De Real orden &c. Ma-, 
di id g de Mayo de 1836.—Martin dé los Herds. 
—Sr Director genei'al de Correos =Con ésta fe
cha digo al Sr. Gefe político de CórdoVa ló qué 
sigue.—He dado cuenta al Ptegenle del Reinó de 
la consulta de esta Diputación provincial qué re
mito á V. S. para sil resolución, y en la qüé so
licita dicha corporación que se declare que los, 
AyimtamientOs puedan' nombrar y separar/á.los. . 
conductores y encargados de las estafetas qiié co
bran sueldos de los fondos .municipales;, y ente
rado S. A. de lo manifestado por la Dirección 
general de Coréeos en el particülátj, y teniendo 
también presénte que la calidad de empleados en. 
la Cartería aunque pagados dé los fondos del cor 
ifitin de los pueblos, coloca á aquellos en (listín-, 
ta clase que los demas empleados municipales,■ 
porqué rio se Ocupan en un objeto propio y es- 
elusivo de sil pueblo respectivo, sino que hacen’ 
un servicio público y trascendental á los demas 
puntos del Reino, como también lo preveni
do por la ordenanza general dél rárrió respectó 
á la responsabilidad de los Administradores des
dé que una carta entra en su poder, se ha servido 
S. A. desestimar la pretensión de ésa Diputación 
provincial, ordenando al mismo tiempo que cuan
do cualquiera Ayuntamiento creyere conveniente 
la separación de un cartero lo esponga fundada
mente á la Dirección general de correos y en su. 
caso al Gobierno, para la resolución opórlunai 
De orden de S. A. lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios &c. Ma
drid 3i de Mayo dé 1843.—La Serna.—Sr. Direc
tor general de Correos. Son. copiad

Núm. 2.31.—El Escmo. Sr. Ministró de íá 
Gobernación de la península, me dice con fecha 
r8 del actual lo siguiente.

Deseando S. M. que la exposición de los 
productos de la industria Española correspónda 
cumplidamente á las esperanzas del público, y sea 
tan concurrida y brillante como las circünstancais 
lo permitan, se ha servido disponer: i.°quesu 
apertura se verifique el primero dé Mayo próxi
mo en vez del 20 del actual: 2. 0 que el término 
prefijado para la admisión y. calificación de los 
productos industriales, sé prorogué hasta el i 5 

del propio Mayo: y 3. 0 que de lós fondos del Re-* 
sóro sé consignen cuarenta mil reqles para satis
facer los-portes dé los objetós 'désl litados á la ex
posición, según las basés que aí efecto proponga 
la Junta Calificadla. Al adopta?-éstas-disposicio
nes, S. M. sé ha propuesto daA'uhá prueba cíe la 
protección que dispensa á la industria nacional, 
acogiendo las manifestaciones qué le han hecho 
él présidenté de la indiéada J.uritá, él dirééttir del 
Conservatorio dé artes |y muClió^ prodiictófés in(- 
teresádós en cóncurrij1, con su inteligencia ,y lraT 
bajó á: que la exposición corresponda al estado dq 
nuestra cultura y al celo con que el Gobierno la 
promueve. De Real orden lo comunicó á V. S. para 
Su inteligencia y á fin de que insertándola en el Bo
letín oficial de ésa provincia, pueda llegar á no
ticia de lós interesados en el particular.

Lo que se inse'rtá éri él Rofetih oficial ha- 
rá sú debida publicidad. Burgos 23 dé Abril de 
i845.--MarianO Muñoz y López.

Núm. 24b.—Habiendo recurrido á este Go
bierno politicé álgiinds Comisarlós'y Alcaldes de 
las cabezas de partido preguntando si el padrón 
dé Vecinos pedido éri la circular de i7 del corrien
te: mpft: .núm. 21 i^h^jde formarlo.tan. apio en.los 
pueblos donde residen, ó en todos los del parti
do judicial, he acordado prevenirles por medio 
del Boletín oficial que el padrón dé qué se trata 
deben formarlo1 los- Comisarios en tódos los pue
blos dé sus respectivos' distritos, y los Alcaldes 
cabezas dé partido én l'OS qué comprenda la ¡de»- 
marcación judicial Bm'-gos 26 dé Abril de i 845, 
---Maí'iant) Muñoz y1 López,- ■ •-> ■. ■ *<

h . . , . > '

■ Núm 246.—INTENDENCIA■' DE LA PRO
VINCIA DÉ BURGOS.

Por la Dirección general del Tesoro públi
co y con oficios fecha ¿4 y, 26 del corriente nié 
han sido remitidas tres libranzas á pagar por ÍÓS 
Sres. Comisionados del Banco Español de San 
Ferriaridó en esta Capital, con destino á las obli-* 
gaciories que se espresarán.
Para Resguardos ■ 3ió5r
Para Presidios 22876
Para los empleados en el ramo de Pro

tección y Seguridad pública y obli
gaciones preferentes del Ministerio 
de la Gobernación i 8118

Total 72042

Y en virtud de lo dispuesto por la expresa
da Dirección, he acordado anunciarlo en el Bo
letín oficial de la provincia para los efectos qué 
correspondan. Burgos 28 de Abril de 1845.--P. 
1 D, S. I.,—Eugenio Maria Perez,
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COMISION AUSIL1AR DEL CAMINp DE BURGOS 
A BERCEDO.

No habiendo tenido efecto el arrendamiento de loe Por
tazgos de Villadiego y Masa, ha acordado esta Comisión seña
lar él dia 8 del corriente "para primer remate, y el 15 del 
mismo para el segundo; ambos á las once de la mañana en la 
casa Diputación provincial. Las condiciones se hallan de ¡mani
fiesto en la Secretaría de la misma Comisioe. Burgos i.° de Ma
yo de 1845.—Manuel García Carmenes, Vocal Srio.

COMISION AUS1LIAR DEL CAMINO DE BURGOS,
Al paso que esta Comisión ha visto satisfactoriamente que 

muchos pueblos de la provincia han satisfecho ya sji cupp 
respectivo al año próximo pasado de 1 844» observa también 
con sentimiento que otros se desentienden de hacerlo, ¡dando 
lugar con su morosidad al envio de apremios. La Comisión 
que á todo trance desea evitarlos ha acordado anticipar este 
anuncio en el Boletín oficial 'recordando a los Ayuntamientos 
la necesidad que tiene de reunir fondos para atender á las jus
tas exigencias de los acreedores, y esperando de su celo que 
no daran lugar á medidas ejecutivas. Burgos 1 0 de Mayo 
eje 1845._ El Gefe político Presidente, Mariano Muño*y Ló
pez. — Manuel Garcia Carmenes, Vocal Srio,

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS
AVISO OFICIAL.

Si se halla en esta Capital ó en algún pue
blo de su provincia el Teniente graduado dé Ca
pitán de infantería D. Ramón Cortazar, se pre
sentará en la secretaría del Gobierno Militar de es
ta plaza, calle de San Juan núm, 5 7, á recoger un 
documento que le interesa. Burgos 28 de Abril 
de i8/p5. El Coronel efectivo de infantería, Go
bernador interino, José María Peiron.

- .. -- ' ; "• i

REINA PRIMER REGIMIENTO DE LANCEROS 
Debiendo procederse á la construcción de 161 

Caparazones para las monturasdelespresado cuer
po; se hace saber al público para que las perso
nas que gusten interesarse en ella, se presenten 
en la casa habitación del Sr. Coronel del mismo 
en la calle de San Juan núm. 46 á las once de 
la mañana del sabado 3 de Mayo, donde se ha
lla la muestra de ellos; y se admitirán las pro
posiciones de los licitadores.

Cualquiera persona que tuviese crédito ú otra reclamación 
á los bienes que kan quedado por muerte de D. José Gtego- 
rio López, Presbítero Cura y Beneficiado que fué de la Iglesia 
Parroquial de San Lorenzo de esta Ciudad de Burgos, se ser
virá acudir á D. José de Pujaos, vecino y del comercio de 
ella, uno de' sus testamentarios, á la posible brevedad; "en la 
inteligencia de que pasado un año desde la fecha del presente 
anuncio, que se insertará en el Boletin oficial de esta Capital 
y provincia, se dará por fenecida la testamentaría, sin mases- 
pera. Burgos Mayo i.° de 1848.— José de Pujaua.

SERMONES

pronunciados en la Iglesia de Nuestra Señora de París pBT 
el R. P. Enrique Domingo Lacordaire, del Orden de

Predicadores.

"PROSPECTO.

Es harto popular en nuestra patria el xombre del P. 
cordaire, citado en primera línea entre los oradores sagrados 
contemporáneos, ó por mejor decir, preferido á todes ellos por 
el voto general de los inteligentes.

Esta circunstancia pudiera escusar toda recomendación 
déla presente obra, que nuestros literatos, y en especial el ilus
trado clero español, acogerán sin duda con la avidez y aceptacioa 
con que han leído los imperfectos extractos que de las piezas 
que la forman han dado á luz varios periódicos religiosos.

El P. Lacordaire es uno de aquellos varones que apare
cen en medio del mundo cual señalados por el dedo de la 
Providencia para edificar á una sociedad escéptica é indiferen
te. Poseido él mismo en su juventud de iguales errores, la 
propia esperiencia le ha enseñado á "manejar oportunamente 
las armas mas eficaces para arrancar á sus hermanos de tan 
lastimosa situación.

La filosofía, que presume suplantar á la Religión en un 
plazo no remoto, se vé obligada por el insigne orador á rec
tificar sus doctrinas, á contenerse en los límites que le fija la 
sana razón, y á someterse "dócilmente á la revelación , luz so
brenatural sin cuya guia no puede preservarse de las mas cra
sas aberraciones el limitado 'entendimiento del hombre. Las 
ciencias en general, extraviadas en su camino, á -la voz del 
monje restaurador, hállanse precisadas á entrar «n la senda de 
la verdad, y á reconocer como maestra y directora en todos 
los ramos del saber la creencia augusta del Crucificado.

En cuanto al carácter de la elocuencia del P. Laeordai- 
re, difícilmente se encontrarán en otro orador rasgos mas ori
ginales y sorprendentes: pudiera decirse que se ha creado uoi 
retórica no mny fácil de practicar con éxito feliz. La elocuen
cia del corazón no ofrece muchos modelos tan cumplidos como 
los que presentamos al público. El don de improvisar á pocoi 
se ha concedido cual le posee el nuevo apóstol trances.

Los frutos de su predicación correspondido han á ta» 
aventajadas y sáblimes cualidades, que como dejamos insinua
do, parecen señalar una inspiración del Cielo.

. o
Condiciones y precios de suscricion.

Los Sermones del P. Lacordaire se publican por entregas 
que contiene cada una un Sermón.

Se imprime esta obra de buen papel y de un carácter de 
letra claro, en tamaño 8 0 mayor.

El precio de cada sermón será en la forma que ha pare
cido á su editor mas conveniente y fácil , fijándolo á real «1 
pliego de 16 páginas en 8.9 mayor en sermones sueltos en Ma
drid, y á medio real siempre que sea el abono por toda lx 
colección, y con el aumento de portes en las provincias, en 
cuyo caso deberá adelantar el que se suscriba 10 rs. vn , im
porte ‘de cuarenta pliegos de impresión, eu Madrid y 3o en 
las provincias, cuyo pagóse irá renovando á medida que sese- 
pan los volúmenes ó sermones de que constará esta colección- 

Cada mes saldrá ano ó dos sermones, cada uno con si 
cubierta de color.

Se suscribe en Burgos en la Factoría Gmeral déla Pren
sa, calle de Lain Calvo, núm. zp, y en los Partidos en la» 
Comisiones de dicho establecimiento.

Imprenta de P~ascual Polo.


